
                    
                 REPUBLICA DE CHILE
                  REGION  DE  ÑUBLE
ILUSTRE  MUNICIPALIDAD DE TREHUACO
    DEPTO. SALUD DE ADM. MUNICIPAL

                                                                   REF.; ORDENA COMETIDO DE FAENA A    
                                                                                     FUNCIONARIOS QUE INDICA.           

 VISTOS:
1.-  El D.F.L. Nº 1-3063, de 1980 del Ministerio del Interior, los Decretos Supremos que aprueban los 
Convenios de Traspasos de Establecimientos de Salud, la Resolución Nº 55 del 31/01/1992, modificada 
por la Resolución Nº 568, de 1993, de la Contraloría General de la República; el Decreto Alcaldicio Nº 
073 de fecha 13/04/1987, que crea el Departamento de Administración de Salud Municipal; el Decreto 
Alcaldicio Nº 999 de fecha 30/12/2024, que aprueba el Presupuesto de Salud para el año 2025 y las 
facultades que me confiere la Ley Nº 18.695, de 1988, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 
Ley Nº 19.378, de 1995,  "Estatuto de Atención Primaria" modificada por la Ley 19.607, Decreto 
Alcaldicio N°  0605 de fecha 19/08/2025 que delega facultad para firmar por orden del alcalde a la Jefa 
DESAMU,  por razones de buen servicio.

CONSIDERANDO:
1.- Que es fundamental capacitar y desarrollar las habilidades y conocimientos del personal para 
mejorar la eficiencia y productividad en el desempeño de sus funciones.

DECRETO:
1.- AUTORIZASE el cometido de Capacitación “ECICEP”, se realizará en Auditorio Municipal el día 
17/10/2025 desde las 09:30 a 17:30 horas de los funcionarios que más abajo se individualizan: 

N° NOMBRE RUT CARGO
1 Elías Martínez Casanova 19.924.050-1 Odontólogo
2 Dafnae Rodríguez Caraballo 26.049.164-4 Medico
3 León Briceño Meléndez 26.049.202-0 Medico
4 Denise Torres Cerda 18.747.156-7 Odontóloga
5 Mónica Pedreros Cartes 17.637.118-8 Químico Farmacéutico
6 Victoria Zapata Chamorro 18.366.937-0 Odontóloga
7 Ignacio Castillo Rebolledo 19.595.795-9 Odontólogo
8 Fernando Arias Muñoz 19.813.000-1 Medico
9 Susana Romero Rivas 15.172.530-9 Enfermera

10 Karen Sandoval Riquelme 18.069.812-4 Enfermera
11 Angelica Vergara Núñez 12.033.095-0 Medico

ANÓTESE, COMUNÍQUESE y ARCHÍVESE
“POR ORDEN DEL SEÑOR ALCALDE”

Distribución:
- funcionarios - Carpeta funcionarios - Decretos Alcaldicios - Jefe Personal.
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